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CITA Y EMPLAZA 
 
 

 
Medellín, Junio 08 de 2021 

 
 
 
Al señor YOHAN ROMAN CARDONA, identificado con T.I. 98.031.055.229, para que en el 
término de cinco (5) días hábiles se presente en la COMISARIA DE FAMILIA OCHO VILLA 
HERMOSA, ubicada en la CALLE 65 # 40 – 20, Segundo piso de Medellín – Antioquia; con 
el fin de notificarle AUTO DE APERTURA, con 05 días hábiles para pronunciarse, contados 
a partir de la entrega de esta notificación, en horario de la Comisaria de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. 
y de 01:30 a 05:30 p.m. de lunes a jueves y viernes hasta las 4:30 p.m., FECHA DE 
DECLARACION JURAMENTADA para el día MIERCOLES 07 DE JULIO DE 2021 A LA 01:30 
P.M. y FECHA DE AUDIENCIA para el día JUEVES 12 DE AGOSTO DE 2021 A LA 01:30 
P.M., dentro del proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos radicado No. 02-
0018500-21, Mesa 1, en favor de los niños MARLY ALEJANDRA RUIZ SIERRA, EMMANUEL 
ROMÁN RUIZ y MATIAS ROMÁN RUIZ, de 16, 05 y 04 años edad respectivamente. 
 
De no asistir, se entenderá surtida la notificación. 
 
 
 
 
 
 

 
 

ELKIN AGUDELO MEDINA 
Comisario de Familia  

 
 
 Con copia al expediente: 02-0018500-21, Mesa 1 

Fijado el: 9 de junio de  2021
Desfijar el: 17 de junio  de 2021
Oficina Asesora de Comunicaciones

Artículo 102 del Código de la Infancia y la Adolescencia
Artículo 318 del Código de Procedimiento Civil 


